
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2012-00223-00. 
 
Acorde con la petición efectuada por la Comisaria de Familia de La 
Aguada y lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del Código 
General del Proceso, se dispone oficiar a la Alcaldía Municipal de La 
Dorada Caldas, a fin de que suministre información que sirva para 
localizar al demandado a través de las bases de datos de las 
dependencias adscritas a la mencionada entidad. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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